
LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) CRISTIAN HARRY PADILLA RODRIGUEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 15646936, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 524 de 2022

Objeto: "Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar la gestión del 
Grupo Territorial, en la implementación y seguimiento de los planes, programas y proyectos determinados en el marco 
de los procesos misionales, así como apoyo administrativo, en la jurisdicción determinada, conforme a los objetivos de 
la entidad y la normatividad vigente.
"

Obligaciones Específicas:
"1. Apoyar en la gestión de las estrategias que promuevan la implementación de los planes, programas y proyectos 
establecidos por el Grupo Territorial que permitan fortalecer los procesos de acompañamiento y apoyo a la población 
objeto en los diferentes procesos misionales, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género.
2. Acompañar a los profesionales misionales en la formulación de los planes de trabajo, afianzando la calidad técnica y 
la oportunidad de las gestiones y en concordancia con las metas trazadas para el Grupo Territorial.
3. Apoyar en el seguimiento de los planes de trabajo concertados, y demás gestiones que se determinen en torno al 
cumplimiento de las metas del Grupo Territorial, emitiendo las alertas correspondientes con las respectivas 
recomendaciones. 
4. Desarrollar y promover acciones estratégicas para incorporar el enfoque diferencial, étnico y de género en los 
planes, programas y proyectos implementados por el Grupo Territorial, conforme a los lineamientos establecidos por la 
entidad.
5. Apoyar las acciones de planeación, formulación, implementación, seguimiento y evaluación de planes de trabajo de 
la población objeto y sus familias de conformidad con la capacidad interna del equipo de profesionales del Grupo 
Territorial.
6. Apoyar al Coordinador del Grupo Territorial, en la implementación de las directrices impartidas por la Dirección 
Programática para la ejecución de los planes, programas y proyectos dirigidos a la población objeto de la Entidad en 
los grupos de trabajo.
7. Promover y acompañar escenarios de participación donde confluyan actores estratégicos del sector público, sector 
privado, la sociedad civil y actores internacionales que contribuyan al beneficio de la población objeto en los contextos 
territoriales asignados, conforme a la estrategia de corresponsabilidad y atendiendo los lineamientos del Coordinador 
del Grupo Territorial.
8. Identificar, gestionar y participar en los diferentes escenarios comunitarios, propendiendo por el fortalecimiento del 
tejido social, prevención del reclutamiento, la convivencia y la reconciliación de las comunidades receptoras, en 
articulación con lo establecido en la materia.
9. Apoyar el seguimiento de los procesos administrativos sancionatorios que correspondan al Grupo Territorial 
asignado de acuerdo con la normatividad legal vigente, en articulación con el profesional jurídico del mismo.
10. Apoyar el seguimiento de las gestiones que en materia administrativa se deban atender para el funcionamiento de 
la sede asignada, de acuerdo con los lineamientos del Coordinador del Grupo Territorial.
11. Apoyar el seguimiento de los datos registrados en el Sistema de Información de la Entidad correspondiente al 
Grupo Territorial asignado de forma oportuna y eficiente, observando veracidad y seguridad de la información.
12. Asistir y participar en las diferentes reuniones, eventos, instancias y demás espacios que establezca el Coordinador 
del Grupo Territorial para dar cumplimiento al Plan Operativo establecido.
13. Supervisar o apoyar la supervisión de los contratos y convenios que le sean designados, hasta su liquidación, 
atendiendo los lineamientos de la entidad. 14. Realizar o participar en el desarrollo de informes, reportes o documentos 
que le sean solicitados, observando el cumplimiento de los lineamientos determinados por el supervisor, así como la 
veracidad de los datos registrados.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-13

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $70,098,600.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$6,149,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-31

Valor final del contrato: $70,098,600.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 3/2/2023 1:33:27 PM

JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

Asesora Grupo de Gestión Contractual (E)

15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL  
DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

 
CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) CRISTIAN HARRY PADILLA RODRIGUEZ, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 15.646.936, suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del 
Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 
 

CONTRATO ARN No: 730 DE 2021 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para impulsar la 
formulación, implementación, seguimiento de las gestiones, articulación y acciones establecidas en la 
estrategia de corresponsabilidad definida por la Entidad para la implementación de las políticas de 
reintegración y reincorporación en el Grupo Territorial. 

Obligaciones Específicas: 
1. Establecer espacios interinstitucionales que permitan el acercamiento de la estrategia de 
corresponsabilidad de la Entidad con los sectores públicos, privados, academia y el tercer sector, que 
permitan la inclusión y generación de oportunidades para la población objeto de la ARN, teniendo en cuenta 
sus características diferenciales y de género. 
2. Gestionar con el líder del Grupo Territorial las alianzas estratégicas, así como el seguimiento y 
evaluación según las metas proyectadas en el marco de la estrategia de corresponsabilidad. 
3. Adelantar la gestión y seguimiento para la materialización de los compromisos e iniciativas incluidas en 
los Planes de Desarrollo Territorial y/o los PDET que se relacionan con las acciones definidas en el marco 
de las políticas de reintegración y reincorporación. 
4. Orientar la gestión de las estrategias de enfoque diferencial y de género, con actores externos 
referenciados en el territorio, evidenciando el avance e impacto de las mismas, conforme a los lineamientos 
establecidos en las metas, planes e iniciativas relacionadas con el objeto del contrato. 
5. Apoyar al líder del Grupo Territorial en las acciones de implementación, seguimiento y evaluación de las 
alianzas establecidas con actores externos de conformidad con las iniciativas y/o acciones relacionadas 
con las políticas de reintegración y reincorporación. 
6.Acompañar al líder del Grupo Territorial, en la unificación de criterios y cumplimiento de las pautas 
establecidas por la Dirección Programática de Reintegración con el fin de dar cumplimiento a los planes de 
acción institucional dirigidos a la población objeto de la Entidad. 
7. Dinamizar de acuerdo con los lineamientos del líder del Grupo Territorial, las diferentes acciones de 
implementación, seguimiento y evaluación de planes de trabajo concertados con la población objeto y sus 
familias, teniendo en cuenta sus características diferenciales y de género, estableciendo gestiones que le 
apunten al cumplimiento y avance en su proceso de Reintegración y Reincorporación. 
8. Promover espacios que le permitan al Grupo Territorial avanzar en la identificación y participación de 
diferentes escenarios comunitarios, propendiendo por el fortalecimiento del tejido social, y del 
posicionamiento de las estrategias comunitarias, de convivencia y la reconciliación de las comunidades 
receptoras. 
9. Registrar y hacer seguimiento a la información en el Sistema de Información para la Reintegración y la 
Reincorporación SIRR de la Entidad, correspondiente a la priorización de actores para la vigencia 2021 del 
Grupo Territorial de forma oportuna y eficiente. 
10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el líder del Grupo Territorial para dar 
cumplimiento de los Planes operativos y de acción definidos por la Entidad. 
11. Apoyar la gestión con actores priorizados por el Grupo Territorial, en la concertación para desarrollar 
convenios, acuerdos de voluntades y/o alianzas estratégicas en las etapas de elaboración, ejecución y 
supervisión que le sean asignados hasta la etapa de liquidación. 
12. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 15 de enero de 2021 

Fecha de Inicio: 19 de enero de 2021 

Fecha de Terminación inicial: 30 de junio de 2021 

Valor del contrato: $ 25.925.400 
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Valor mensual de los honorarios: $4.801.000 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, 

con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 29 de julio de 2021. 

 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
Proyectó: Diana Carolina López Urrea – Abogado Contratista Grupo de Gestión Contractual DCLU 

Reviso: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) CRISTIAN HARRY PADILLA RODRIGUEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía N°. 15.646.936, 
suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN 
ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN 
Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No 475 de 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para impulsar la formulación, implementación, 

seguimiento de las gestiones y acciones establecidas en la estrategia de corresponsabilidad definida por la Entidad, así como las iniciativas 
relacionadas con la implementación de las políticas de reintegración y reincorporación en el Grupo Territorial y/o Punto de Atención. 
Obligaciones específicas: 1. Generar conjuntamente con el equipo de profesionales misionales los esquemas de gestión, seguimiento y 

evaluación de las metas proyectadas por el GT y/o PA, así como las iniciativas impulsadas por los PDET que se relacionan con las acciones 
definidas en el marco de las políticas de reintegración y reincorporación.2. Diseñar y orientar estrategias que incorporen los enfoques de género 
y diferencial en los procesos vinculados al GT y/o PA, evidenciando el avance e impacto de las mismas, conforme a los lineamientos establecidos 
en las metas, planes e iniciativas relacionadas con el objeto del contrato.3. Implementar estrategias que promuevan la consolidación de los 
planes, programas y proyectos establecidos por el GT y/o PA fortaleciendo el acompañamiento para el avance, seguimiento y culminación de la 
población objeto de atención realizado por el equipo de profesionales misionales de la Entidad.4. Establecer la unidad de criterio en los equipos 
de trabajo orientados frente a la interpretación y el cumplimiento de las directrices impartidas por la Dirección Programática para la ejecución de 
los planes, programas y proyectos dirigidos a la población objeto de la Entidad.5. Apoyar la coordinación de acciones de implementación, 
seguimiento y evaluación de planes de trabajo de la población objeto y sus familias estableciendo orientaciones de conformidad con las iniciativas 
y/o acciones relacionadas con las políticas de reintegración y reincorporación, de conformidad con la capacidad del equipo de profesionales del 
GT y/o PA.6. Promover y liderar escenarios de participación que establezca el coordinador del GT y/o PA, en los que se vinculen actores 
estratégicos del sector público, sector privado y la sociedad civil que contribuyan al beneficio de la población objeto en los contextos territoriales 
asignados, conforme a la estrategia de corresponsabilidad.7. Apoyar al coordinador del Grupo Territorial o Punto de Atención en la identificación 
y participación de diferentes escenarios comunitarios, propendiendo por el fortalecimiento del tejido social, prevención del reclutamiento, la 
convivencia y la reconciliación de las comunidades receptoras.8. Realizar la verificación y la validación de la información registrada en el sistema 
de información de la Entidad, correspondiente al GT y/o PA asignado de forma oportuna y eficiente.9. Asistir y participar en los diferentes espacios 
de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del GT y/o PA.10. Apoyar en la elaboración y supervisión de 
los contratos y convenios que le sean asignados hasta la etapa de liquidación. 11. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados 
y participar en la elaboración de documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.12. Desarrollar las 
demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2020 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2020 

Valor Inicial del contrato: $ 51.884.005 

Valor mensual de los honorarios: $ 4.660.240 

Fecha de terminación inicial: 18 de diciembre de 2020 

Modificatorio No. 1 de fecha 24 de noviembre de 2020, por medio del cual se adiciona el contrato por valor de $1.864.096 M/CTE y se 
prorroga el plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2020.  

Fecha de terminación final: 31 de diciembre de 2020 

Valor total Ejecutado:  $53.748.101 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 

aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 03 de mayo de 2021. 

 
 
 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

 
 
Proyectó: Harold Leonardo Barrero Arias- Profesional Grupo de Gestión Contractual.  
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) CRISTIAN HARRY PADILLA RODRIGUEZ, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 15.646.936, suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 242 DE 2019 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales como enlace 
de coordinación del Grupo Territorial o Punto de Atención para el desarrollo, implementación y 
seguimiento de los planes, programas y proyectos de la población objeto de atención conforme a los 
objetivos de la entidad y la normatividad vigente. 
Obligaciones Especificas:  
1. Generar en conjunto con los reintegradores I y los orientadores esquemas de seguimiento y 
evaluación de las metas proyectadas en el Grupo Territorial o Punto de Atención. 2. Elaborar y 
ejecutar estrategias que incorporen el enfoque de género y diferencial en el Grupo territorial o Punto 
de Atención, conforme a los lineamientos establecidos por la entidad, evidenciando el avance e 
impacto de las mismas. 3. Realizar acompañamiento para el avance, seguimiento, y culminación de 
la población objeto de atención, implementando estrategias que promuevan la consolidación de los 
planes, programas y proyectos establecidos en la región. 4. Promover en los equipos de trabajo la 
unidad de criterio frente a la interpretación y el cumplimiento de las directrices impartidas por la 
dirección programática, para la implementación de los planes, programas y proyectos dirigidos a la 
población objeto. 5. Apoyar al coordinador del Grupo Territorial o Punto de Atención con la 
implementación, seguimiento y evaluación de los planes de trabajo de la población objeto y sus 
familias de acuerdo a la capacidad interna del Grupo Territorial o Punto de Atención. 6. Promover y 
hacer seguimiento a los escenarios de participación para el intercambio de gestiones en beneficio de 
la población objeto vinculando actores estratégicos del sector público, sector privado y la sociedad 
civil para establecer, en los ámbitos regionales conforme a la estrategia de corresponsabilidad. 7. 
Apoyar al coordinador del Grupo Territorial o Punto de Atención en la identificación y participación de 
diferentes escenarios comunitarios, propendiendo por el fortalecimiento del tejido social, prevención 
del reclutamiento, la convivencia y la reconciliación de las comunidades receptoras. 8. Participar de 
la verificación del cumplimiento de los procesos administrativos sancionatorios que correspondan al 
Grupo Territorial o Punto de Atención de acuerdo con la normatividad legal vigente. 9. Apoyar al 
coordinador en la verificación y la validación de la calidad de información registrada en el sistema de 
información de la entidad, correspondiente al Grupo Territorial o Punto de Atención a su cargo, de 
forma oportuna y eficiente. 10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el 
coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención. 11. 
Apoyar en la supervisión de los contratos y convenios que le sean designados hasta la etapa de 
liquidación. 12. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado. 13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del 
presente contrato. 
Fecha de suscripción del contrato: 7 de enero de 2019. 
Fecha de Inicio: 9 de enero de 2019. 
Valor Inicial del contrato: $62.231.833- 
Valor mensual de los honorarios: $5.573.000- 
Fecha de terminación inicial : 13 de diciembre de 2019. 
Modificatorio No. 1: Suscrito el 28 de febrero de 2019, Teniendo en cuenta el concepto emitido por 
la Subdirección Financiera mediante MEM19-002425 / IDM 11200 del 15 de febrero de 2019, en el 
cual se indica que las expensas y gastos de desplazamientos de los contratistas que se reconocen 
por la ARN no constituyen un ingreso para estos, se hizo necesario modificar el Anexo de 
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Condiciones Contractuales aclarando el parágrafo de la Cláusula Séptima “Lugar de Ejecución” en 
este aspecto. 
Modificatorio No. 2: Suscrito el 5 de abril de 2019, se suspendió el plazo de ejecución del contrato 
entre los periodos comprendidos entre el  8 de abril de 2019 hasta el 14 de abril de 2019, se liberó 
la suma de $1.300.367 
Modificatorio No. 3: Suscrito el 12 de diciembre de 2019, se prorrogó el plazo de ejecución del 
contrato hasta el 31 de diciembre de 2019, se adicionó al valor del contrato la suma de $3.158.039                  
Fecha de terminación final : 31 de diciembre de 2019. 
Valor total de ejecución por los servicios prestados: $64.089.500- 
Estado actual: TERMINADO. 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 
sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 26 de Junio de 2020. 
 
 

 
JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
Proyectó: Diego Fernando Castano Morales -Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andres Santana Echavez -  Contratista Grupo de Gestión Contractual 
 

 

 

 







 



DRIANA ROJAS RODRIG 
Asesora Grupo de Gestion Contractual 

GOBIERNO DE COLOMBIA  

 

LA ASESORA DEL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) 
señor(a) CRISTIAN HARRY PADILLA RODRIGUEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 15.646.936, suscribió 
con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS — 
ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 

CONTRATO ARN No 145 de 2017 / 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para apoyar al coordinador del 
Grupo Territorial o Punto de Atención en la implementación y seguimiento de la política de reintegración en la zona que le 
sea asignada. / 
Obligaciones específicas: 1. Apoyar al Coordinador(a) del Grupo Territorial o Punto de Atención, en el desarrollo e 
implementación de planes, programas, proyectos y actividades que integran la Política Nacional de Reintegración conforme 
a los objetivos de la Entidad y la normatividad vigente,. Impulsar de conformidad con los lineamientos de su supervisor(a) 
la unidad de criterio en el equipo de reintegradores, nucleando la implementación de estrategias que promuevan la 
consolidación de la ruta de reintegración en la región, la corresponsabilidad y los procesos de reintegración comunitaria! 
3. Apoyar al coordinador del Grupo Territorial o Punto de Atención con el desarrollo metodológico para la planeación, 
formulación, implementación y seguimiento de los planes de trabajo de las personas en,proceso de reintegración y sus 
familias de acuerdo a la capacidad interna del Grupo Territorial o Punto de Atención 4. Propender por el adecuado 
funcionamiento de la sede asignada del Grupo Territorial para la prestación de sus servicios como enlace de coordinación 
regional, velando por la atención a los partic1.  antes y por la oportuna respuesta a las solicitudes, quejas y reclamos de los 0 1 

participantes del proceso de reintegració 	5. Articular la estructuración, implementación y seguimiento de la estrategia 
territorial de la zona asignada de promoción y consolidación de escenarios de convivencia, prevención del reclutamiento, 
ciudadanía y acciones de reconciliación a partir de las necesidades priorizadas de la poblaciin objeto de atención y 
comunidad receptora, los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional: 6. Orientar al equipo de 
Reintegradores II y III, conforme a las directrices del coordinador(a) del Grupo Territorial o Punto de Atención, en el 
seguimiento y evaluación oportuna de los planes de tr9bajo de cada persona en proceso de reintegración que promueva 
el avance y culminación responsable de las mismas/7. Orientar al equipo de profesionales de reintegración, conforme a 
las directrices del responsable del Grupo Territorial, en el seguimiento y evaluación oportuna de las diferentes acciones y 
procesos que se implementen en la etapa de acompañamiento de las personas que terminan el proceso de reintegración/ 
8. Participar en los diferentes espacios de 	abajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo- 
del Grupo territorial o Punto de Atención/9. Realizar gestión permanente con los actores estratégicos del sector público, 
sector privado y sociedad civil para establecer, mantener y aumentar el apo o a la política de reintegración en los ámbitos 
municipal y departamental conforme a la estrategia de corresponsabilida .10. Apoyar al coordinador en la verificación y la 
validación de la información que se ingrese en el Sistema de información para laireintegración - SIR, correspondiente al 
Grupo Territorial o Punto de Atención a su cargo, de forma oportuna y eficiente..A 1. Supervisar los contratos y convenios 
que le sean designados hasta la etapa de liquidacióriii 12. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y 
participar ep la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado 13. Desarrollar las demás actividades que le sean gsignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Fecha de suscripción del contrato: 10 de enero de 2017 	" 
Fecha de Inicio: 16 de enero de 2017 	/ 
Valor Inicial del contrato: $59.521.000 l 
Valor mensual de los honorarios: $5.411.000 	V 

Fecha de terminación: 15 de diciembre de 2017 / 	 i 
Valor total ejecutado por los servicios prestados: $59.521.000 
Estado actual: TERMINADO 	j 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada "Exclusión de Relación Laboral" del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

La presente certificación se expide, en B 	D.C. el 5 de marzo de 2018. 

Proyectó: Karol Daniela Lozano Cantor -Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Carol Banessa Gomez Guavita funcionario Grupo de Gestión Contractual. 

Agencia colombiana para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 
PBX: 593 22 11 El 
www.reinteoracion.gov.co   @Reintegra:ion 	Reintegración 	 ReinlegracionteR 	In Amigos dela Reiniegración 
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Santiago de Cali, 12 abril de 2010 
 
 

El Centro Internacional de Vacunas  
 
Certifica que el Geógrafo Cristian Harry Padilla Rodríguez, identificado con Cédula de 

Ciudadanía N° 15.646.936 de Cereté (Córdoba), participó como Asistente de Investigación 

en el proyecto titulado “Plasmodium vivax Infection in Pregnancy”, realizado entre el 

Centro Internacional de Vacunas (Cali, Colombia) y el Centers for Disease Control 

and Prevention (Centro para el Control y la Prevención de Enfermedades, CDC, Estados 

Unidos), desde el 2 Marzo de  2009 hasta el 15 de Marzo de 2010.  

 

Sus actividades consistieron en la siguiente prestación de servicios: 

 

 Estructurar las de bases de datos espaciales para la conformación de un sistema 

de información geográfica (SIG) que permita identificar las poblaciones con altas 

vulnerabilidades de contraer malaria en municipio de Tierralta en el departamento 

de Córdoba, Colombia.  

 Brindar asesoría sobre bases de datos geográficas para el desarrollo de SIG y sus 

aplicaciones en el marco de las funciones del Centro Internacional de Vacunas y el 

Centers for Disease Control and Prevention (CDC). 

 Generar documento que contenga el soporte técnico del modelo conceptual y 

cartográfico utilizado en el SIG de malaria solicitado por el Centro Internacional de 

Vacunas y el Centers for Disease Control and Prevention (CDC). 

 Elaborar cartografía base de la zona de estudio para estructuración de los mapas 

síntesis del proyecto SIG solicitado por el Centro Internacional de Vacunas y el 

Centers for Disease Control and Prevention (CDC 

 
 

Atentamente, 

 
Myriam Arévalo R Ph.D 

Directora Científica 
 
 

Corregimiento Hormiguero, Kilometro 6, via Puerto Tejada, Valle 
Tel 572-557 4921, Fax 572- 557 0141 

www. inmuno.org 







NOMBRE: CRISTIAN HARRY PADILLA RODRIGUEZ

ÁREA:
GRUPO TERRITORIAL- SUCRE - BOLIVAR - CORDOBA

PROFESION: GEÓGRAFO

FECHA DE GRADO: 2 5DE SEPTIEMBRE 2008

ESPECIALIZACION: MAGISTER EN ORDENAMIENTO TERRITORIAL

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: 31 DE MAYO 2022

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

ARN-CTO 524-2022 19/01/2022 31/12/2022

ARN-CTO 730-2021 19/01/2021 30/06/2021

ARN-CTO 475-2020 15/01/2020 31/12/2020

TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Verificación requisitos Angela Ramírez Toro

Proyectó Angela Ramírez Toro

Revisó: José Leonardo Herrera Arcila

Aprobó: JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma SIGEP, se verifica la 

experiencia como se relaciona a continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    4.945.000,00 

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS

          

TOTAL MESES

11,40

5,37

11,53

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar la gestión del Grupo Territorial, en la implementación y seguimiento de los planes, programas y proyectos determinados en 

el marco de los procesos misionales, así como apoyo administrativo, en la jurisdicción determinada, conforme a los objetivos de la entidad y la normatividad vigente.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para impulsar la formulación, implementación, seguimiento de las gestiones, articulación y acciones establecidas en la estrategia de 

corresponsabilidad definida por la Entidad para la implementación de las políticas de reintegración y reincorporación en el Grupo Territorial.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para impulsar la formulación, implementación, seguimiento de las gestiones y acciones establecidas en la estrategia de 

corresponsabilidad definida por la Entidad, así como las iniciativas relacionadas con la implementación de las políticas de reintegración y reincorporación en el Grupo Territorial y/o Punto de Atención.

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 

http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

27,2

  22 PROFESIONAL DE CORRESPONSABILIDAD - Pregrado

Veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada con la 

atención de población vulnerable, gestión 

interinstitucional o implementación de proyectos o 

programas de desarrollo social.
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